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Seián tuscritorea ferzosoi á h Gaceta todos 
Jos pueblos del Atchipiélsgo erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jíeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficia!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de J /a«Í/a, por tanto serán 
obligatora en su cnmp-imiento. 

(Supmor Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIYIL 
DE FILIPINAS. 

El Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de 24 del actual y con el fin de llevar á cum
plido efecto la initalación de la Bolía-Lonja Ofi
cial creada por Real Decreto de 13 de Julio úU 
timo, ha tenido á bien aprobar con el csrácter 
de proyisiocal el Erglemento formulado para la 
foustitución de la misma, ccnfoime previece la 
Real órden t ú m . 769 de 26 del mUmo mes, BBÍ 
cerno el proyecto de presupuesto del personal y 
material de (ficinp, disponiendo al propio tiempo 
que aquella en el entretanto se encuentre una 
casa adecuada al objeto, quede instalada en les 
altos de la Escuela jroíesior al de Artes 7 Oficios 
sita en la calle de Palacio núm. 8. 

En su consecuencia los Sefiores que aspiren á 
Iss piscas de Agentes de Bolsa 7 Cambio, á las 
de Corredores de Comercio y ¿ les de Corredo» 
íes Intérpretes de buques, preienten IUS solicitu
des en esta Dirección general, Sección de Fo-

.mento, acó no fiadas dfi O r U » de jag*"» de hftbp»' 
depositado en la Caja Central de Depósitos á 
ntmbre de la Junta Sindical que te constituya; 
pfs. 10000 para los Agentes de Bolea, pfs. 1 5 0 0 
los de Corredcxes de Ccmeroio y de pfs 750 para 
Jos Corredores intérpretes de buques de un do
cumento informatiTo de tres Comercuntes de re
conocido crédito y arraigo en la localidad, sobre 
tu conducta moral y reconocida probidad y capa
cidad para comerciar con arreglo al Código de 
Crmercio y de una ceríificación expedida por el 
Teniente Alcalde del distrito por la que se haga 
ecnstar que no e s t á suíiiecdo pena correccional ó 

aflictiva. 

Lo que se publica en la Gaceta para general 
conocí miedto. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—Cáüdido 
Cabello 

Parte militar 

8l 

CSOBIBBMO MIL I T A K 

ási^taifl ¿ Flsita para ti dia 2 <?s Bicümbre 
4i 189% 

-Los Cuerpos de la gnsrnieión; Presidio 
y cárcel, Cr zadores rüm. 11.—^s/s de el Co-
aaDdsnte de Caladores i<5m. 3, D. J a é Elustcndo 
Acharo.—Imaginaría: otro de ¿1 zsdores i tm. 5, 

Argel Ortiz Semperic—/^/c para el rtconoci. 
^Unto d§ previsiones: cu o de O z» dores ntím. 10, 
^- Pernsndo tícm< z, — Eospiial y provisiones: Va-
l8«1ores tt5m. 15, l.er f spitán.— Vigilancia de á pié: 
Caiadcres nóm. 3, 1er. Teniente.—Fipi/cy.ctfl de 
dases: El mismo Cuerpo.—fúlica en â Luneta: 

^UUería. 
ftt órden de S. K.—El Tenlentt Coroatl i&rgtnlo 

^ l o r , Jo*é E. de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR D E MARINA 

DE L A PROVINCIA DE MANILA 

Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Naví0 
de la irmada y Capitán del Puerto de Manila 
y Caví te. 

Habiéndose encentrado el Capitán del vaper 
«Méndez Nufíez» el dia 25 del coiriente, en el 
seto de Tayabas una lauca abandonada sin nú
mero la cual mide 6 metros de esleía, 2 pies de 
marga y 1 1̂ 4 de |untf.l, se snuncia por medio 
del presente en la Gacela oficial de esta Capital 
por el término de 30 dies á fin de que los que 
se crean cen derecho á ella te presenten en esta 
Deperdeicia con les documentos que justifique la 
propiedad de la aismp, transcurrido dicho plezo 
sin que haya verificado la presentación en esta 
Capitanía, procederá lo que haya lugar con arre
glo á la Ley. 

Manila, 29 de Ncvierobre de 1897.—Antonio 
Cano, 

Anuncios oficiales. 
BANCO HISPANOXOLONIAL 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DEL TESORO DE FILIPINAS 

Série A . 
Pfimer sorteo de amortización. 

Celebrado en este die, con asistencia del No
tario D. Francisco de Sales Maspons y Lfcbrós, 
el primer sorteo de amortización de trescientas 
Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas, 
Série Á, según lo dispuesto en el art. 2.0 del 
Real Decreto de 28 de Junio de este ano y Real 
Orden de 18 de Septiembre último, han resultado 
favorecidas las bolas. 

N.os 79—472 y 508. 

En su cínfecuenci», queden amortiza dos la8 
tresclettas obiígacionei: 

N.oa 7.801 al 7 900—47.101 al 47.200 
y 50,701 al 50.800, 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
referido Real Deciefo, se hace público para co
nocimiento de les interesedes, que podrán pre
sentar, desde el dia 1.0 de Noviembre próximo, 
Iss ctrpefas prcviaionales que representan las 
Obligaclcnes cuya tumeración fe ha expresado, 
¿ jercibir las 500 pesetas, imperte del valor EO% 
mii al de cada uta de ellas. 

El pago fe efectuará en hs oficinas del Banco 
en Barcelona: en Madrid en el Bateo de Castilla 
y en Provincias en casa de los Comisionados ya 
designe d(S en cada Phza. En todos los puntos 
indicedes ae facilitarán las facturas que deben 
suecribir les interesados. 

Barcelcna, 20 de Octubre de 1897.—El Secre
tarlo geieral, Arístides de Axtiñanc.—Sigue un 

sello: Banco Hispano«Colonlal Barcelona. 
Es copia.—El Sublctendente.—P, S., Joaquín 

del Alcfzír. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M . N, ! . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

E l Sábado 4 de Diciembre próximo á las diez 
de la mañana, se venderá en pública subasta en 
esta Secretaría, un caballo declarado de comiso. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Alcalde 
Vica-Preaideute so anuncia en la Gaceta oficial 
para conociniiento del público. 

Manila, 29 de XHoviembre de 1897. — Bernardlno 
Marzato. 

£1 que se considere con derecho á un carabao 
hallado suelto en la vía publica que se halla de-
positado en el Tribunal de Naturales de Tondo, s© 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con los 
documentos que acrediten su propiedad, dentro del 
plazo de diez dias, contados desde esta fecha enla 
inteligencia que de no hacerlo agí, caerá en comiso 
-y se proce-icrí 4. h • qns- Ku.Msre- krgsr. 

Lo que de órden del Exorno. 8r. Alcalde Yíce^ 
Presidente, se anuncia en la Gaceta oñeiat para qa© 
llegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—Bernardina 
Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVJNACIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de natu^ 
rales del Distrito de Tondo, un caballo de pelo 
cacuro, se anuncia al público para que las perso
nas que re oreau con derecho á éi, se presenten 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documen
ta s justificativos de su propiedad en el término 
de 10 dias eu la inteligencia que de no hacerlo 
asi dentro del término señalado se procederá á 
lo que hubiere Ivjgar. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897,—P- 0.? 
Bueren. 

DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excrao. Sr- Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Eaero del año próximo veaidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Albay, 1 a subasta 
pública ys imul tá iea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 
2.0 grupo de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil ochocientos quince pesos 
(pfí. 1815c5)) durante el trienio ó sean seiscientos, 
cinco pesos (pfs. 6o5,>) anuales con entera yes^ 
tricta sujeción al pliego da condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 332 del dia 30 de 
Noviembre próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salan de 
Actos públicos del expresado Centro directivo, 
sita en la caía núm. 1 le la otile del Arzo-
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bigpo eiqnina á la plaza de Moríones en In
tramuros á lai diez en panto del citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposíoiones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisa-
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
del día de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
d a 27 de Diciembre próximo venidero á las diez 
de su rmñana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
d é l a provincia de Isabela de LUZÓQ, 1.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie
nio el servicio del jaego de gallos de dicha pro
vincia bbjo el tipo en progresión ascendente de 
siete mil trescientos sesenta y seis pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs, 7dQ6'75) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción ni pliego de con-
cienes, inserto en la Gaceta de Manila núm, 330 
del dia 28 de Noviembre próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arz bispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus proposi 
cienes extendidas en papel de sello 10 o acompa-
fíaido precitamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Dario de la Revilla. 

El líxcmo. Sr. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Enero del efío próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A.I-
mooedíiS de esta Dirección general y en la Subal
terna de U Iiiade Par^gua, 1 a subasta pública y 
simiíHánea para arrendar por un trienio el servicio 
del Juego d« ga los de dicha I«la, bajo el tipo en 
pregresión sscendente de qninientcs ochenta y seis 
peana (pfs. sSó'oo) durante el trienio coa entera 
y estricta sujeción al pUego de condiciones, inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 333 del día 1.0 
de Diciembre próximo pasado. 

Dioha subasta teidrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina h. 
la plaz* de Moñones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan» 
tía correspondiente. 2 

Manila, 5 d% Noviembre de 1897.—El Jefe de 
ia Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 

E l Excmo Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha terido á bien disponer que el dia 
31 de Enero del año próximo venidero h. las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección general y en U Subal
terna de la provincia de Albay i.er concierto pú» 
bllco y simulténeo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas 7 medidas del 
3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de ciento cuarenta y un 
pesos (pfs, 141'00) el trienio ó sean cuarenta y 
fliete pesos (pfs. 47,oo) a Duales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila, núm. 333 del dia l.o de 
Diciembre próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa túm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
!a pUza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
i t fer i le cenoíerto podrán presentar BUS propoeiciones 

exteniídas en pipel del sello 10 o acompiñinlo 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 2 

Manüa, 5 de Noviembre de 1897.—311 Jefe de 
la Sesciói de G)beraaciói, Darlo d i la R3villa. 

IAOMÍNIST^CÍON P R I N : i P \ L D E L HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIO 3. 

Mes de Octubre de 1897. 
Relación de las cantidades recaudadas como l i 

mosaas para este Sinto Hospital ea el mei de 
la fecha. 

NOMBRES DS LOS BIENHECEORES 

Recibido de D.a EustaquU Diaz. 
Id. del Sr. Alcalde de Ma • 

nila pfí. i7,90 céntimos 
en plata y iS cuartos en 
cobre procedentes del in
cendio del dia 28 Setiem
bre ú timo; de 'a cual ha 
resaltado un v^lor efec
tivo de 
de D. Calixto Rañada 
á[n, del fi lado D. Manuel 
F. Somos 
de la Compañía general 
de Tabacos, su consigua-
cióa de Octubre 

Recogido de los Cepillos de la 
portería 

Total. . . , 

Pesos I C.s 

30 

Id. 

Id. 

15 

20 

14 
119 

72 

j_7 
89 

^Manila. 31 de Octubre de 1897.—El Admi
nistrador, Gregorio Smchez Giner. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Declarado esceptuado de las formalidades de 
subasta el servicio de impresión de los billetes de 
la Real Lotería de e'stas Islas, según el Real De
creto de facha 16 de Septiembre último, por hallarse 
comprendido en el caso 9.0 del art. 6.0 del de 
27 de Febrero de 1852, y dispuesto que la ad
judicación de dicho servicio se hagi por concurso, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
Real órden de igual feoba del expresado mes da 
Septiembre, esta Intedencia ganeral dispone, qae 
el concorso se celebre el dia 3 de Enero próximo 
á las diez en punto de su mañana, ante la Juata 
de Reales A.lmonedas, en el salóa de Actos pú
blicos del edificio que ocupa e te Centro direc» 
tivo y con extricta snjecló i a l pliego de condición 
nes que se inserta á continuación. 

La hora para el coacurao de que se trata se re
girá por lo que marqae el reloj que existe ea el 
refsrldo Salón de Actos públicos. 

Manila, l .o de Diciembre de 1897.—Oárlos Vega 
Verdugo. 

Pliego de condiciones que se cita para el con» 
curso da la impresión de billetes de la Real 
Lotería Filipina. 

Artículo l .o Se coavoca á concurso en Ma 
niía, parala adjudicación del servicio de impre
sión de los billetes de la Real Lotería Filipina, 
por el término de treinta dias, contados desde la 
íecha de la publicación en la Gaceta ofloial de 
Manila del presente pliego de condiciones. 

: |Ar t . 2 o La duraciói del contrato será de diez 
años, contados desde la fecha de ia primera en 
trega de billetes qua higa el contratifta, con saje-
ción estrié u al m ídelo aprobado, debien lo con 
tinuar suministrando dichos bilietei en iguales con
diciones hasta ocho meses depuéi de tarmiaado e 
contrato, si así lo creyese conveniente la Inten
dencia general da Hacienda. 

Dicho contrato podrá ser prorrogado por parlo* 
dos anuales hasta igual núnero de añ)s de los 
contratados, siempre que del expediente que al 
efecto se forma, y que debsrá ser raiuelto de Real 
órden, se jujtifiiue qua el servicio estí biea y fiel* 

mante deiemoeñado y qua el contratista ofrezca 
mejorar las condiciones da la impresión, ea armo, 
nia coa los adeUntas qua e i esta o ase de trabajoi 
para entonces se habierea oonooldo. 

Art . 3.0 La adjudicación del servioio se harl 
á favor de la persona que á juicio dé la Alminit* 
tración presente el majar modelo de billete Im^ 
preso, que reuaa tolas las condiciones de sega 
rldad, y belleza necesarias en esti clase de doca« 
mentes y que hagan más difioil su falsiflcaoióa* 
así como también se tendrá en cicuta ea iguildaj 
de condiciones del mídelo la proposición mis van» 
tajosa y la calidad del papel. 

Art . 4.o El tipo máximo de precio para el con
curso será el de 25 milésimas de oeio por cada 
billete entero, qie consurk de 10 fracciones; ai el 
billete se subdiviese en vigésimo», etc., se com
prenderá cono un billete para los efeotoi del pigo 
cada hoja, que contendrá 10 fracciones 

Art. 5.0 El billete de la Raal Lotería F i l i p i i t 
deberá ser tipográfho impreso en buan papal da 
algodón con tipos claros y elegantes; a nu meración^ 
impresoindlblemante deberá sar de relieve, cjn im
presión en tinta negra iadeleb'e por ambas caras. 
Los fondos serán da color, y no podrá repetirás 
el mismo color por lo menos en cada seis sorteos. 
Las viñatas de los lados de las íracoiones solo po
drán repetirse cada cuatro sotteos. Todas las frac
ciones llevarán e' escudo ea seco coa las armas 
nacionales, fecha de la celebración del sorteo, precio 
de la fración y folio de la misma; tambiéi , en 
idioma inglés, se pondrá la fecha de la celebración^ 
del sorteo. Las tintas serán dé la s olasas más su. 
periores. En el reverso se estamparán extractos da 
la ínstruccióo de Loterías, la distribución de pre
mios, billetes de que conste el sorteo y precio de 
la fracción, facha de la celebración del siguí ante 
sorteo, precio del billete, sa división y preoio de 
la fracción, y ea caracteres chinos fecha de la ce* 
lebración, precio de la íracaióa y otros datos que 
fuesen necesarios y qua determinará la latendencía. 

Dicho billete deberá reunir las mismas condi
ciones que el de la Lotería Nacional, ó mejorán
dolas en cuanto sea posible, y como este, debe
rán ser impresas 10 fracciones en cada hoja. 

Art. 6.0 El número de sorteos qua cada aS» 
se celebren, los b ¡letes de que estos han de cons-̂  
tar y el fracoionamieato de los mismos, serán 
los qua por la Autoridad competente se acuerde, na 
teniendo derecho el contratista á reclamación al* 
gana por los aumentos ó dísminucioaes que 
fuere necesario introducir, siempre que el mía mo 
de billetes ú hojas que se le encarguen maa-
•aalmante sea el de 20 000, pndiendo estos solo 
estar divididos en decimos. 

Art. 7.o Para presentarle como licitador «i 
concuño será condición indispensable: 

1.0 Ser ciudadano espailol, tener cumplida 1% 
mayeria da edad y justificar coa dooameatoa ofi« 
cíales su personalidad. 

2.0 Haber depositado en la Caja de la Admi
nistración de Hacienda de Maaüa la sama da 
1,500 pesos en efectivo ó ea los valores del Es -
tado creados por Raal Decreto de 29 de Junio 
del año actual de 1897, lo que se justificará 
acompañando la correspondiente carta de pago. 

3.o Acompañar el modelo de billete que se 
comprometa á imprimir. 

Y 4,0 Acompañar el pliego de proposiciones 
con arreglo al modelo adjunto. 

Todos estos documantos y los que se creyese 
necesarios al caso, sa encerrarán en un pliego, 
que perfectamente lacrado y rotulado al Inten
dente general de Hacienda, será entregado á d(' 
oh» Autoridad en el acto del concurso. 

Este tendrá lugar en el local, dia y hora qua 
se desigoeu, ante la Juata de Raales Almone* 
das, presidida por el latendente, la cual se cons
tituir i el dia sañalad^. Durante media horaoir 
la Juata las observaciones y resolverá las dadas 
que expongan los qua hayan ds interesarse e-x el 
con aura o, y dufante ©Ira media hora sa presea-
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j loi pliegos que habrán de ir cerrados y 
pagados de los documentos que señala la 

PJ01 ioión anterior. 
.anscurrldo diohi tiempo se prooíderá i la 
lara de los p'iegos por el órdea en que ha6* 
jido presentados, lejóadose póblioimente U i 
o9ioioaes que coatengan, de todo lo cual se 
ptará acta por el Notario que asista al coa-
^ dándose con esto por terminado el acto, 
jt. 8.o La Junta de Reales Almonedas 
íioark las proposiciones presentadas, emi-
o informe detallado sobre cada una de ellas, 
ge harán constar por escrito, sacáadose copia 
Odo el expediente y remitiendo la Intendencia 

Liginal con su iaforme correspondiente al 
ê  ¡sterio de Ultramar, quien reao'verá la ad-

jscióa dal servicio á favor de la proposi-
que considere más conveniente, ó hienda* 

mándelas todas, si asi lo cre/ese oportuno, 
qus sobre esta resolución en ningún ô so 
[ia admitirse apelación ni reclamación -algana. 
|t. 9 o Conocida por ia Intendencia la reso-
n del Ministerio, se procederá á la devo-

ón de los depósitos de los lioitadores cuyas 
Miioiones hubiesen sido aceptadas. 
:ft. IO. Comnoioada por la latendencia al 
ratista la resolución del Ministerio, tendrá 

el deber, dentro del plazo de cuarenta y 
o dias contados desde la fecha en que la no» 
lo fuese comunicada, de constituir una fianza 

3,000 pesos en metálico 6 en los valores 
Sitado oreados por Real Decreto de 29 de 
jo de I897, pad̂ endo servir puri completar 

9 ia fianza ia constituida en depósito para ser 
íador. 

9 fianza dífi átiva será depositada á disposición 
viaiíterio de Ultramar, bien en la Caj« Central 

pftcianda de Manila ó en la general de Oepójitos 
a Península, previa órdoa, en esta ú'timo 
. del Ministerio de Ultramar y teniendo derecho 
contratista á cobrar los lotereaei de la misma 
á los valores se les tenga señalado. 

&rt 11. Constituida dicha fiacza se elevará el 
trato á escritura pública ante Notarlo, bien 
Madrid 6 ea Manila. 

h l . 12. Da no constituir el contratista la 
I» dentro del plazo marcado, se eateadará 
renuncia ai contrato, qaedando á favor de la 

jbienda el importe del depódto. 
&rí. 13 A los doce meses, ó antes sí faeae 
ible, de hecha la adjudicación, y contados desde 
echa en que ofioialmente le fuese comunicada, 
contratista estará obligado á hacer ia primera 
wga d-3 billetes con arreglo al modelo apro* 
0. De no verifiaarae la primera ent egi den-
de dicho plazo, quedará anulado el contrato 
pérdida del 50 p 3 del importe de ia fianza, 
en caso debidamente jcntificado de que la 

rega no sa hace por fslta al contrato del 
istruotor de las maquinaria?, 6 por pérdida por 
rzj mayor d^ dlahas máquinas, después de ha-
sido adquiridas, ea cayos casos se concederá 
prórroga para la primera entrega, que no 
& exceder de s- h meses, 

^rt. 14. Realizada la primera entrega de bi> 
efi estas deberán contiauar periódicamente y 

nterrupoión, y siempre con cuatro meses de 
p̂o á la fecha en que los sorteos se celebren, 

Oliando el contratista un» multa de 5 pesos 
cada dia qua la entrega se demoró; si esta 

Uaie á nn mQSt ia impresión se hará por ad-
^straoión, abonando el contratista todos los 
,to'> y de continuar esta ínterrupoióa por tres 

conseoutivoi, quedará rescindido el coa^ 
con pérdida del total importe de la fianza. 

I rt- 15. El contratista deberá entregar loa 
ete8 perfectamente revisados, para que no 
9 oi sobre ninguao ni contengan errores de 

J^a clase, colocados ea paquetes de 500 cada 
^' oon separación por centenas y estar ooloca-* 
. ^or órden correlativo de numeracióü y cosido 

Ouadarao de 100 billetes, si así lo creyese 

s 

13 
7 

^0 

man i b 
conveniente la efi;laa de Loterías, teniendo la 
obligación de reponer los que contengan a'góa 
error ó se ioutiliceu en la ofioina e i la revi
sión y demás operaciones. 

Ar t . 16. El contratista inourrlrá ea la malta 
de un peso por cada billete que coatuviera cual-
quler error de impreiióa, siempre que el máximo 
no Uegae é 500 pesoi por sorteo. 

Ar t . 17 La responsabilidad del contratista 
cesará desde el moment) en q ie revisados los 
billetes por la oficina, que b htrá dentro de los 
treinta dias siguientes á la entrega, esta le pro» 
vea del reciba de buena y ñ ú entrega; adamls 
de dicho recibo, se le proveerá de una oertifi jacióa 
doade coaste la eatrega la qae servirá de justifi
cante para los efectos del pago. 

Art. 18. I n ofiaia» de Loterías tendrá de 
recho á fiscalizar directamente, cuando lo crea 
conveniente, todas las operaciones de la imprasiói 
de billetes y lista Oáoial da premios y Insta 
da conservar las llaves de las máquinas del sello 
ea seco, ó da hacer queé í t e se eitampa en bs 
billetes á presencia de uio ó mis fanoíonarios 
ds la Alminlstraclóo, si para mayor garantía de 
los intereses dal Estado así se creyese conveniente 

Art 19. Serán de cuenta del contratlita la*! 
eitampillas de las firmas qua daban llevar los 
billetes y lista oficial d3 premios, 

Art . 20. El pago de impresíói al contratista 
8 3 hará por la Hacienda dentro del plaz) de 
treinta dias, contados desde la faoha en que los bilí -
tes hubiesaa sido admitidos, y coa vista del cer
tificado de la eatrega, de no verificarse el pag) 
dentro de dicho plaz^, se le abonará un interés 
de un 6 p g anual por las caotídades y tlemgo 
que el pago se hubiese r e t r a í d o . 

Art. 21. La oflcioa de Loterías dará órdea 
por escrito al contratista para la impresión del 
modelo de billete de cada sorteo con un mas 
de antelacló a á la facha en que deba rea'í-
zirse la eatrega, y con Sojeoióa á los datos 
qae le facilite, procederí á la confeoción del 
modelo, que será aprobado ó enmendado, á más 
tardar, dentro del tercer día al en qua fueae 
eatregado. Da dicha prueba se entregarán tres 
ejemplares; ea ano se diipoadrá por los Jefes 
da la oficina se proceda á 'a tirada; en otro, 
el contratista firmará qua responde de la tirada; 
y el tercero lo remitirá la Intendencia por 
primer correo á la Direoció geieral de Hicienda 
del Ministerio de Ultramar. 

Art . 22. E l contratista estará obligado k 
entregar á la oficina da Loterías, sia retrlbu-
oióa alguna, los libros, libretas, carpetas y 
demás Impresos qua para el servicio del ramo 
de Loterías exclasivamente sa naoasítea, asi 
mismo estará obligado á imprimir las listas da 
prueba y la definitiva de premios de cadi sor
teo, ajustándose estrictaomte á los datos ma* 
nuscritos que la oficina le proporoioae. 

Art. 23. Aprobada la lista definitiva en uno 
de los ejemplares dispondrán los Jefas de la ofi* 
ciña sa procala á la tirada, firmando Otro ejem^ 
piar el contratista qia responde da la tirada; 
da eitas Uatas, entregará el contratista á la 
ofioina da Loterías todos los ejemplares neoe« 
•arios para enviar uno á cada oficina pagadora, 
m u 25 ejemplares para las disdatas atenciones 
del servicio. 

Ar t . 24, E l contratista tendrá derecho á la 
vaata pública de la lista Oficial, al precio máxima 
de 5 ceatavos da peso por cada ejemplar, paro 
cada ano llevará estampado u i sello mitálico 
qae diga: (Imprenta Odcial de la Lotería F i l i 
pina.—Manila. 

Art . 25. E l taller ó departamento del contra» 
tlsta que solo aa dedique á los trabajos dal 
ramo de Loterías, quedará exeoto de toda clase 
da ooatribaoióa por el tiempo que dure la con
trata. 
^ A ^ t . 26 Las maqainarias y aparato! qua se 

importan ea Manila por el ooatratista y coa 

destiao excUnivo á esta tttWoio, de otro dal plaE> 
de un año, coatado deida ia feoha da habérsele 
oomuaicado la adjudicación, qaedaráa exentos 
de derechos araocelarios; los tipos de imprenta'' 
papel y tlata que sa imporfcea a>r el contratista 
coa destiao exsluúvo para el f rltilo da Loterías, 
no sufrirán recargos arancela^ a á lo i tipos que 
hoy devengan dichos artlcal duranta tedo e l 
tiempo da la contrata. 

Art . 2 7 . Sarán de cuenta del contratista Icr 
g\3tO! de escritura y los da aaaaaios de Im 
Gaceta ofizial de M'inila. 

Manila, 16 de Septíemora da £ 8 9 7 . — A p r a b a d ® 
por S. M.—Castellano. — ía ^opia, O irlos Vega. 

MODELO D E PROPOSÍOIOM 

D. N . N . vaoino de . . . con domioili® en la 
calle de . . . número , •» y coa cé la la 
persona^, clase . . . núo . . ^ enterado del aaiin 
ció pab'icado en la Gacela oficial d i Manila de 
fecha , . ., y de las coadicione? f requisieos que 
se exigen para la ftdjudicaclóa por coacarso da k 
impresión de los billítei da la (R,eal Loteru Fííi 
pina), se compromete á tonar á su cargo el servi
cio de dioha impresióa, coa sajejión á los ex iresados 
requisitos y condioiones, por la eantldai da . . . . 
(en letra) milésimas de p^so p^r cala hoja de bi
llete que contenga diez fraocioaes, coa arreglo al 
adj mío modelo de billete, qua. de ser aprofeaáof 
será variado e i su redacoióa ea vista da los ditos 
ofiúales qua para cada sortao ie facilite ia 4(t» 
misistración. 

(Pecha y £ m a . | 

Servicio de guardia de los Sreg. Jaeces da ÍT.R 
instancia de esta Capital durante el mas de Dl« 
ciembre próximo venidero. 

Gmrdias en el mis de Diciembre de tS97 
Bíaondo 
lotramaros. 
Toudo. 
Qa^apo. 

1 
% 
3 
4 

5 
6 
7 
á 

9 
10 
l i 
12 

13 
Í4 
15 
16 

t7| 
18! 
19 
10 

23¡ 
24 

26! 
27f 
2H1 

2 f 
30 

Nota.—Las guardias en loa dias no festivos 
c piarán á horas de las 12 del dia k-mn, 
de la mañana siguiente, y en los dias 
tendrán lugar á las 8 da la mañana y fcermlai 
á la misma hora del siguiente día. 

Manila. 29 de N>7iemb'e de 1837.—SI íaez B4-« 
cano, Manael Gl. (Jarcia. 

Don Juan Fernández Sinturio Juez de E„a tastaaclacer 
esta provincia de Bahol De'gido ea la Inspección 
de Registro. 
Hago saber: que e] día 16 de corcieate raes y aftos 

hi cesado O. ^gu?tfa Gómez Qjiatejo y de V ^ a ea 
el cirgo de Registrador de la propiedad de este dis
trito que coa el ciráctei* de ;!it:riao dsserapeñ ba 
desie el 15 de Juaio de 1896 / ea virtud de lo ds» 
puesto ea el art. 384 del Reg!arieato geaeral pira la 
ejacucióa de la Ley H'pDtecaría se cita á las perso t-as 
qae teagaa que de lucir a guaa reclaraicióa coatra debo 
Señor por respoasabi idad ea el desempeña de dicho 
cargo para que dentro del plazo de 6 rnsses á coatar 
de la i.a pubícaciói de este aauacio ea la Gaceta 
oficial de Mía la se preseatea aate este juzgado. 

Dado ea Tigb!,araa á 18 de Jaa'o de lég/ .safuaa 
Feraindez Saaturio. —Por maadacia de su Sría,, fosé 
Coouí. 

Doa Eluardo Gilvía y Lóp z, jaez de c.a 'astasc's 
ea propiedad de este partd? judicial de Cavite, 
Por la preseate requisitoria ero, llamo y busca á-

los procesados Guadalupe Doiniogues soltero de 25 
años, de elad aaturai de esta pab ación y veciao de 
Saa Roque y Jaauario Mjato.^a so'tero de 30 años 
de edad aatural de Teraar.e y vécíajj de Saa Roque 
para que ea el térnrao de 6 dias coatados 
desde §la pub'icicióa de este ea 5a ^«ceta de Maailay 
comparezcaa aate este juzgado á respoader los cargos 
que le resu'ta ea la causa nú-o 53E2 por ímprudeaca 
temeraria apercibidos ea . J cáatr*río de ser decla
rados rebeldes paráatoles 03 pir|uLci03 qu; ea derecho 
hubiere lugar. 

Dado ea Cavite á 25 de Noviembre de £ 8 9 7 . = ^ 
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Eduardo GaIváa.=For mandado de su Sría., Alfonso 
Mamb'ona. 

Por la presente cito, llamo y emp'szo al procesado 
Andrés Girón indio so'tero de 26 años de edad, na
tural y vecino del pueb'o de Bacoor pescador no sabe 
leer ai escribir para que en el término de 6 días 
«omparesca ante este juzgado ó en sus cárceles á res
ponder /os cargos que contra el m smo resu'ta en 'a 
cfiusa núm. 5766 por hurto apercibido en caso con
trario de ser decl; rado rebelde parándole los perjuicios 
que hubiere 'ugar en derecho. 

A su vea en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
Je exhorto y requiero y en el mió ruego y encargo á 
todas Jas sutoridades civiles y militares que tan pronto 
vea la presente se sirva mandar proceder la prisión 
y resaisión á este juygado caso de ser habido del 
procesado Andrés Girón. 

^Uado en Cavite á 22 de Noviembre de 1897.— 
Eduardo Galván,—Por mandado de su Sr ia , Alfonso 

Mambí ona. 

Por eJ presente c to, 11?mo y emplazo á los proce
sados León Vanta casado de 45 1 ños natural y vecino 
de San Boque de oficio resceder Dcnrrgo Antonio 
soltero de 45 años natural y vecino de San Roque 
«ie efício carpntero Aguedo Cruz casado de 23 años 
natural y vecino de San Roque de profesión escri
biente Victoriano Canrcho casado de 40 iños vecino 
de San Roque de efi io fogonero y Silvestre Mateo 
casado de 29 años natural y vecno de dicho pue
blo de oñeo marinero armero para que en el tér

mino de 6 das contidos desde la publicacón del 
presea e en la Gaceta de Manila, comparezcan ante 
«ste juzgado á responder los cargos que les resu'ta 
«n la causa núm. € 0 p r juegos proh bidos fperci' 
bídos ea caso centrar o de ser declarados rebeldes 
parándoles los perjuicios que en de echo hubiere lugar. 

Dado en i avite á 23 de Noviembre de i ? 9 7 - — 
Fduardo Galvín.—Por mandado de su Sría., A fonso 
Mamb'oaa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro» 
cesados León Herrera cas?do de 33 años vecino de 

San Roque de oficio jornalero Salvador Datu soltero 
de 35 í l c s Carabinero de 2.a que fué Lamberto Fz-
mirez (a) Berto natural de Sta. Ciuz de Mani'a so'» 

&ero de 39 i ños y Valentín Ibay marinero que fué 
de la armada para que en el término de 6 dias con
tados desde la publicación de' presente en la Gaceta 
de Manila, comparezcan ante este juzgado á responder 
los csigos que Jes resulta en la causa núm. 146 por 
juegos prohibidos apercibidos en caso contrario de ser 
declarados rebeldes parándo os los perjuxios que en 
-dereclso hubiere lugar. 

^ Dado en Cavite á 23 de Noviembre de 1897.— 
fduardo Gallan.—Por mandado de su Srí?., Aliónos 

Por el presente cüo. l'amo y emp'azo á Pedro Ino-
sencio é H lario Somonte \ecinosdeSan Roque para 
que en ci térm no de 6 dias contades desde la pu
blican del presente en la Gaceta de Manila, com-
pareaca ante este juzgado á rendir declaración en a 
causa níao 5597 que se les s'gue por incendio 
.'perebi escaso de no vetificar'o dentro de dicho tér
mino de ser dec'arados rebeldes parándoles los per* 
Juicos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite i 25 de Noviembre de 1897.— 
"aJvfn.—Por mandado de su Sría., Alfonso 

Son Daniel taramba y Bautista Juez de Paz del pue
blo ÚQ Santa Bátbara de la muy noble y muy 
leal prov ncia de Pangasinan 
Por e'- presente hago saber que en poder de Don 

Senaro del Prado vecino de este pueblo se hallan de
positados una vaca de pe o castaño un caba lo de 
peo eístaao dos carabaos con marcas los cuales fue
ron crgides por Victoriano de la Cruz casado vecino 
de cate pueblo en su sembrado de pa'ay en el ba
rí'o de ralcrgue de esta comprensión causando en 
íaürho sembn tío cieitos destresos que calcu'a en 30 
pesetas para que los que se concideren dueños de 
tas etades snimalcs se presenten en este juzgado con 
h s pruebas ó documentos que justifica su propiedad 

« l día 24 c' mes próximo entrante y horas de las 
diez de su roí ñaña para la celebración del corres
pondiente juicio bajo apercibimiento quede no v r fi-
«*r*o s« les pararán les perju cics que en derecho 

Dado en el Juzgado de Paz de Sta. Bárbara á 26 
ác Octubre de 1897 ^Daniel Marañaba.—Por man
dado del Sr. Juez Patticio Veitran. 

Por el presente hago saber que en poder de D. Vi* 
cfinl» Faatis'a vecino de este pueb'o se hal'a depo-

•.: "'a ca' o de peo moro dos yeguas una pelo 

moro otra de pelo vayo y una carabaUa con marcas 
á disposicif n de este juzgado como persona arraigo 
los cuales fueron cog'dos por Mariano Paragas casado 
vecino de este pueb'o en su sembrado de pa'ay sito 
en el barrio de Maninfling de esta jurisdicción cau
sando en dicho scmbr?do ciertos destroses que calcu'a 
en 35 pesetas pa a que los que se consideren dueños 
de ios citados animales se presenten en este juzgado 
con las pruebas ó documentes que just.fíca su prop e 
dad el dia Mártes 23 del mes próx mo entrante y 
horas de las diez de su mfñana para la celebración 
del correspondiente juicio bajo apercibimiento que de 
no verificar o se les pararán los perju ciós que en de 
recho hubiere lugpr, 

Dado en el Juzgado de Paz de Sta. Bárbara a 22 
de Octubre de 1897 —Dan:el Maramba.—Por Man
dado del Sr. Juez Patricio Veitran. 

Don Lúeas Gonzá'ez y Mf n;nang, Juez interino de i.a ins
tancia del partido judicial de Batangas que de estar 
en p'eno ejercicio de sus funciones, yo el Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Jacinto Landicho y Vinali cono. 
cdo por Casinto Malacara de 17 años soltero na
tural y vecno de San José de esta provincia labra
dor de estatura regular cuerpo delgado pelo y cejas 
negros ojos pardos mríz regu'ar cara larga boca 
frente y t rejas regu'ares baba poca co'or moreno 
y con varias cicatrises de viruelas en la cara para 
que por el término de 30 dias contados desde la pu-
bl cac ón de este edicto en la Gaceta efieal de Ma-
ni:a se presente ante mi ó en la cárcel pública de 
esta provinda para extinguir la pena de dos meses 
de arresto mayor que le habrá sido impuesta el 
Tribunal Superior en la c&usa núm. 219 seguida contra 
el mismo por hurto apercibido que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y enesrgo á todas a totidades 
y demrs agentes de justicia se sirva., proceder á la 
busca sprehensón y remisión en su caso á este ]'uz> 
gado con la debida segur dad de dicho individuo. 

Dado en Batangas á 18 de Noviembre de 1897.- Lúeas 
Gonzá'ez.—Por mandado de su Sría., Tic o Alvarez. 

Don Damián Ramón Sastre juez de i.a instancia de 
esta provincia que de estar en p'eno ejercicio de 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé, 
Por e' p esente cito llamo y emplazo al procesado 

/ tanacio Concepción indio casado de 39 años de edad 
natural y vecino de B gaa de esta provincia de oficio 
jornalero bijo de Anselmo y de Feliciana Barto'omé 
empadronado en la Cabecera núm. 24 de D. For
tunato de los Santos de estatura cuerpo cara nariz 
boca y orejas regu ares pelo cejas y ojos negros 
barba poca color moreno con varios lunares en la 
cara y una cic&triz en la región frontal lado derecho 
para que por e! término ordinario de 30 dias con
tados d' s¿e la pub'icación de este edicto en la Ca
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contes 
tar de os cargos que le resultan en la causa nú* 
mero 159 que instruyo contra el mismo por les'ones 
menos graves apercibido que de no lucerio dentro 
de dicho tértrino se sustanciará d'cha causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuic os á que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 8 de Noviembre de 1897.— 
Dam an Rímon.—Ante mi, Francisco Ru"z. 

Don Ramiro del Amo y Lozano 2.o Teniente dtl 20 Tercio 
de la Guardia civil y juez instructor de la causa núm. 861 
seguida contta 10 malhtchores de conocidos que en la ma% 
diugada del 18 de Diciembre de 1896 asiltaroo la casa 
de C'audio Jalbuena del b%rrio de Bocojan del pueblo de 
Lucena de eita provincia de Tayabas. 

Por la pies^nte requ sitoria lamo cito, y emplazo á los 10 mal 
hechores desconocidos que arriba te espresan para que en el 
preciso término de 30 dias contados desde la pubjeación de 
ia presente en la Gaceta de Manila comparezcan en este juz-
gado de instrucción ó en la cárcel de la provincia á mi dis< 
posición para responder á los cargos que Ies resultan en la causa 
que se cita por dichos motivos bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes pa
rándoles el perjuicio que haya iugar caso de ser descubiertos. 

A su vez en ncmbie de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía jndic'al para que practiquen activas dil gencias en busca 
y averigt ación de los 10 descon.ddos y caso de ser habidos 
loa remitan en clase de presoa con las seguridades conve* 
nientes á la cárcel } úblíca de Tayabas y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha. 

Dado en el pueblo de At'monan de la provincia de Ta
yabas á los 19 dias del mes de Octubre de 1897.-Ramiro del Amo. 

Don Juan Domínguez Gaicía 2 o Teniente del Batallón de Ca» 
:ador s expedicionario rúm, 5 Juez instructor nombrado por 
t i Sr, Capí án Comandante de , la columna volante de Ma
ídos y de la causa seguida contra el soldado del Regí» 
miento Infantería de Joló núm 73 Melecio Macalintay Me-
dillo natural de San J(sé provincia de Batangas por delito 
de deserción. 
Por la pr(senté requisitoria llamo cito y emplaso á Melecio 

Macalintay Medillo soldado del Regimiento Infantería de Jo'ó 
cúm 73 hijo de Constantino y de Lucia natural de San Joté 

prcvinc'a de Batángas de 22 alies de edad de ofícj.. 
de estado soltero de estatura 1 metro 700 mi'ítros } 
pelo negro cejas negras ojos pardos nariz chata col0| 
frente regn'ar seDas particulares con varias cicatr ees ^ 
en la cara para que en el preciso término de 30 l 
tando desde la publicación de tsta reqnis teria en ¡ 
oficial de Manila comparezca á mi disposición para 
á los cargos que le resultan en la causa qus de ¿r(i 
rior se le s gue cen mot vo de haber desísitado el d] 
Diciembre de 1896 bajo apercib m entó d i que si 
nfica en el plazo fijado será declarado rebelde paríJ 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) (J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
para que practiquen activas diligencias en bu.ca del refer 
cesado Melecio Macalintay Medilio y caso de ser habi¿ 
mitán en clase de preso con las seguridades convenieny 
jurgado y á mi disposión pues así io tengo acordado 
gene a de este dia. 

Dado en Malotes á los 27 dias del mes de Noviembre 
—El Juez instructor, Juan Domínguez. 

Don Natalio Fernandez Gutiérrez 2.0 Teniente Comanda^ 
3.a Sección 10 Línea del 21 Tercio de la Guardji 
juez inmuctor de la causa que se icstruje con'.ra 
Ticatic y otros como complicados en los sucesos 
Por la presente requisitoria cito llamo 7 emplaso] 

procesados de la citada causa que se encuentran en 
Fermín Ticatic Ignacio Noverteras Victoriano Masa Anta 
tasar y Guillermo Clemente residentes en la Capital 
Fantaleon Aglian Elcno Sotiano Paulino Matias Sergio! 
Pioquinto Pare cha Francisco Miguel Florencio Alvano 
Ochona Teodoro Ariola Vicente Picaño Juan Salvador! 
Bidaya y Mariano Conde el pueblo de Nampicuao| 
provincia de Nueva Ecija y Santiago Alumising en el 
Iglesia de la de Tarlac para que en el término de 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de 
comparezcan en este juzgado militar que tiene su residtj 
el pueb O de Bayambang Bautista (Pangasinan) con el 
notificarlos la sentencia recaída en la referida causa bajo 
miento de que si no comparecen en el plazo fijado les 
los periu cios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto « • 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como mil.tares pi ' ' 
pract'q en activas diligencias en busca de los referid 
divídaos y caso de ser habidos su remisión á esta caía j \ 
de la Guardia civil en Bautista y á mi disposición pi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bayambang Bautista, 7 de Noviembre de 
Natalio Fernandez.—Por su mandato, El Secretario, 
Balboa. 

Don Manuel Fernández A'meida Teniente de navio de 
mada Ayudante de esta Dependencia y Juez instructor 
pediente núm. 335 con motivo del naufragio del 
c Francisco». 

Por el presente higo saber á las personas que 
interesadas en el naufngio del citado Pailebt que el 
tis mo Sr. Ccmandan'e genrral del Apostadero ha tenido] 
aprobar el expediente re'ativo al citado naufragio. 

Lo que se notifica á los interesados por si quieren1 
uso del derecho que les conceda ¡a Ley se pn senté 
juzgado ó rechinar de él en el término de 30 dias 
tir de aquel en que se publique es'os en los periódioí 
ciales las copias que deseen de la reso'ueión del expedí^ 

Manila, 6 de Noviembre de 1897 —Manuel Fernandez.— 
mandato, Gerardo Reyes. 

Den Enriqui Alfonso Pellicer, r.er Teniente del 22 Terc'o 
Guardia civil y Juez instructor del expediente de l.a dnf 
inatraido contra Ies quhtcs del actual reemplaro de esta prc 
de Ant'qup, Valentín Donato SoMs y Basilio Lanrenzo Domini 
Por la presante requisitoria llamo cito, y emp'azo á los qi 

desertores del actual reemplazo de esta prov ncia de Antique, lili 
Valentín Donato Solis y Basilio Lturenzo Domingo, naturales 
pueblo de T.bito de la citada provincia, para que en el phzo di] 
dias se preaenten en este jurgado de instrucción, sita en la can 
tel de la Guardia civil establecida en esta Cabecera de S Josi] 
Buenavista (Antíqu?) cuyas siñas personales ss ignoran, rn la i 
gfneia que de no presentarse en el plazo de los 30 dias citadol 
tadrs desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ofici| 
Manila, y á mi disposición, para responder a los cargos que le 
sultán en el expediente que de orden superior instruyo por el i 
de 1 a des-rción, bnjo apercibinrento de que si no ccmpareciesíil 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándo'es ei perju'cio 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exboil 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
policía judicial para que practiquen activas di'ige cias en bj 
de los referidos sumariados Valentín Donato Solis y Basilio L*»! 
Demingo, y caso de ser habidos los remitan en ciase de presos 
las seguridades convínienus á la casa cuartel de ia Guardia civJ 
esta Cabecera y & mi disposción pir s así lo tengo acordado g T 
gencia de este dia, 
; Dado en S. José de Buenavista (intique) á 20 de Octubre de iíj 
—Enrique Alonso Pellicer. 

Don Francisco Portilla Martínez Capitán de Infantería y 
instruector. 

Hallándome instruyendo caus» por el delito de 
y robo encuadrilla cometido en el barrio de San Mig el 
esta prov ncia en el dia 4 de Marzo del corriente año CÍ 
los paisanos un tal LeoDc'o de S. Cmtobal Mateo J1 
Agaton Abdon y un tal Avelino todos del mismo bairio P 
v ncia de la Laguna cuyoi paraderos se ignoran sup ico á 
das las autoridades asi civiles como militares que por cutf 
medios sean posibles y en bien de la administrac ón de i 
ticia precedan á la busca y captura de diches indivtó1 
cn*as se fias se ignoran poniéndo'es á mi disposición caso 
ser habido en este jurgado militar. 

Y para que la presente requiiitcria terga la debida publicidad 
ingerta en la Gaceta eficial de Manila pasándose adetra' 
ejemp'ar á los Sres. Jejes de la Veterana Tercios de la Guí'1 
c vil y gobernadores de las provincias Tayabas Laguna y Batar? 

Tayabas 30 de Octubre de 1897, —El Capitán juez instrod 
Francisco Portilla. 
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